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O P I M I O t f 
Sin ánimo de polémica ni inten

ción de censnra, ni criterio del fe-
minismo, opino que hay circunstan
cia- que producen un bajón lamen
table en el barómetro de su valor. ( 

Esperaba, tras el mes'de exilio 
en las para mí extrañas Sierras de 
Andalucía, hallar un tónico a mis 
sentimientos en las tradicionales 
rnas compostelanas y quedé decep
cionado. . 

Aquellas mujercitas sublimemen
te sencillas, dulces de hablar y de 
trato alegre, hoy pasean profunda
mente científicas, y las charlas más 
o menos románticas, dejaron lugar 
a las citas filosóficas, retóricas o 
naturalistas: Averroes, Kant, Hegel, 
Goethe, Heine, Lavoisier y Lmneo 
son sus temas preferidos. 

Lejos de mí pedir para la mujer 
la relegación a la ignorancia, pero 
en la España que fué extraordinaria 
una Latina, paréceme que no cua
jan las mujeres dispuestas a endil
garnos una conferencia en cual
quier esquina. 

Xo creo esta opinión particularí
sima; cuanto nos agradaba ver en 
nuestras abuelas una admiración 
por Bécquer, nos repugna ver hoy 
en nuestras hermanas unas censoras 
del mismo poeta, por ejemplo. 

No me atrevo a pasar más allá 
en mis opiniones, pero sí apuntaré 
la consideración que la mujer 
actual, muy especialmente en la 
universitaria ciudad de Compostela, 
me produce. 

Cuando las oigo hablar de silo
gismos, sistemas o reacciones quí-
micas, me causan la impresión de 
que desconocen por completo lo 
qué es echar un zurcido o freir un 
par de huevos. 

Basta de comentario; puede que 
esté en un error, pero me gustaría 
hacer una encuesta de la opinión 
de mis lectores, repitiendo que sin 
ánimo de poHmica ni intención de 
censura, 

üosé SBHTOS REIRIZ. 
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Dlgni respuesta de Sue-
cia a la coaccióM soviética 

Estocolaübi 15—La respuesta 
del Gobierno Gueco a la nota de 
Mcscú. entregada esta tarde al 
ministro soviético en Estccolmo, 
está concebida en análogos tér-
miaos que la,cont:Stación norue
ga y declara especiaimente: 

«La simpatía ciel pueblo sueco 
per Finlandia es tan fuerte, que 
puede Í firroarse, sin exageración 
que toda Suecia siente e! más 
vivo deseo de ver a esta país 
libre e íudepeadiente La Prensa 
sueca goza de libertad para ex* 
presar esta simpaiía y esta liber
tad está garantizada por las le* 
yes, qua prevén, aí mismo tieth 
po, las medidas necesarias para 
castigar lodo abuso » Añade que 
las observaciones que formula la 
nota soviética se basan en datos 
erróneos y que el alistamiento 
de voluntarios para combatir eo 
Finlandia se lleva a cabo dentro 
de la iniciativra privada, en plena 
conformidad con los usos icter 
nacionaier.. Declara también que 
ningúa oficial ni soldado sueco 
presta servicio en el Ejército fin
landés, y que el general Linder, 
jefe del cuerpo de voluntarios 
escandinavos, es un ciudadano 
finlandés y no pertenece al Ejér 
cito sueco. Respecto ai transper 
te de material de guerra y arma 
mentó a Finlandia, dice que los 
acuerdos internacionales vigen
tes permiten a Suecia autorizar 
ia importación, exportación y 
tránsito por su territorio de todí 
clase de mercancías destinadas i 
Jos finlandeses y rechaza la indi 
cación soviética de modificar 
estas reglas en sentido restricti 
vo. Termina diciendo que el Go 
pierno sueco no tiene la mecoi 
intención agresiva contra la 
URSS, y que, al contrario, desea 
evitar toda complicación interna 
cicnal. 

Comandancia Militar de 
Santiago de Compostela 

E l Excelentísimo Sr. General 
Jefe del Octavo Cuerpo de Ejér 
cito en telegrama de hoy me dice: 

«Para cumplir lo dispuesto por 
Ministro Ejército de que todos 
los Oficiales de Complemento y 
Provisionales qne no hayan sido 
designados para asistir primera 
convocatoria Academias Milita
res y encuentran en situación 
aisponibles-R*gión,se incorporen 
antes del 26 corriente a Cuerpos 
7 Depecdeoclis de la misma, 
todos los Oficiales de dicha pro' 

cedencia y situación formularán 
papeleta reglamentaria para ser 
destinados con arreglo norma se" 
ña'a ordsc 5 diciembre (D 0.55) 
cuya pape'eta deberá tener en
trada este Cuerpo Ejérctto antes 
19 actual, 

Por los Gobernadores Militares 
se dará la mayor publicidad a la 
presente orden, para conoci
miento de los interesados. 

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
todos ios cuales verificarán su 
presentación en esta Comandan 
cia Militar máxima urgencia. 

Santiago, 13 de enero de 1940 — 
El Comandante Militar.—D O. 
de S S , El Teniente Secretario. 
Juan Csso 

¡EMPRESARIOS! 
E l pleno de la cuota nor
mal de este mes termina 
el 13 de enero. Toda cuo
ta lieclia efectiva después 
de esta lecha será con re
cargo. 

ElMpso üe la seccl 
isa flfi F. E. L 

Madrid, 15—A las cuatro de la 
tarde se abrió ía sesión del IV 
Consejo ÍS'acional de ¡a Sección 
Femenina de Falange Española 
Tradicionalista y de las Jons 

Ocupó la presidencia la delga
da nacional Pilar Primo de Rive-
i-a, acompañada déla secretaria 
general y de las regidoras cen
trales. 

Desarroolló su anunciada con
ferencia sobre «Administración» 
el delegado de este servicio, Jor
ge L'ovira, quk-n dijo que tn el 
aspecto administrativo la función 
de la Sección Femenina no es de 
mera espectadora, sino que con
tribuye a la forjación del patri
monio de la organización. 

Tiene párrafos exa tando la 
austeridad en los gastos y com
bate la a egría e n los desembol
sos, qas dignifica una prueba de 
mala administración. 

P r e v e r , organizar, mandar, 
coordinar y controlar; estos de
ben ser los puntos que deben te
nerse presentes. 

Por último, explicó la idea del 
presupuesto diciendo que todos 
los camaradas deben tener el 
santo temor al déficit y hacer 
todo lo posible para evitarlo. 

A continuación desarrolló una 
conferencia, sobre « .dministra-
ción y talleres» la delegada cen
tral del servicio, camarada Eula
lia Ruidejo. Afirmó que las dele
gadas de Administración no de
ben ser unas simples cajaras. 
H^bla de la necesidad de presu 
puestario todo, por lo menos con 
un mes de anticipación. Se refirió 
a la venta de los sellos José An 
tonio y las las labores que se 
realizan en los talleres. Tratando 
de ios sueldos dice que no se 
darán más que los imprescindi' 
bles Exigió a todos puntualidad 
en los hararios, para que el tra' 
bajo tenga el debido rendimiento. 
«En ios talleres de capacitación 
—dijo— se enseña a las camaia* 
das a coser, bordar y demás la" 
bores femeninas». 

Seguidamente el delegado del 
Dspaatamento de Artesanado, 
Enrique Caruncho, disertó acer 
ca de las «Consignas del Artesa' 
nado» Recordó la obra de Arte 
sanado iniciada por el extinguido 
Ministerio de Organización y 
Acción Sindicad. «Producto de 
esta iniciativa —agregó— fué la 
exposición-muestrario celebrada 
en Santander el año pasado con 
grau éxito». Al crearse ia Dele* 
gación de Sindicatos, Falange 
recabó para sí el desarrollo de la 
obra de acuerdo con la declara' 
ción cuarta de! Fuero del Trabajo 
que se refiere al fomento del A r 
tesaaado. Dijo que era necesario 
elevar el nivel de vida del arte* 
sanado. Describió la organiza 
ción del Departamento en seccio' 
nes artística, comercial, asesoría 
y departamefito auxiliar con ios 
competentes enlaces con el Mi* 
nisterio de Trabajo. En el depar
tamento auxiliar se halla la mi 
sión iaiportantí:,im3 que compete 
a ía mujer. 

«El sistema da organizición 
—dice— establece la creación de 
lefaturas provinciales a I s qu? 
se adscribirá ana Secretad i ocu 
pada por las regidoras de la ÍÍ¿r' 
maifdad de la Ciudad y de! Cam 
po. 

Terminó su interesante diser 
tación haciendo un llamamiento 
-a la Sección Femenina, que tan 
tas pruebas de entusiasmo y ca" 
pacidad dió durante la guerra, a 
que continúe desarrollando el 
Artesanado » 

Con la intervención de! cama 

rada Caruncho se suspendió la 
sesión. 

Madrid, 15-Hoy por la tarde 
despeés de la conferencia del ca* 
marada A'fonso García Valdeca' 
sas, las delegadas que asisten al 
IV Congreso de la Sección Fe 
menina de Falange Española 
Tradicionalista y de las Jons, 
recorrerán determinados lugares 
de Madrid que fueron objeto de 
la historia de Falange, tales co' 
mo la caile Marqués de Riscal, 
donde estuvieron instaladas las 
oficinas de la Organización y las 
calles de Madrid donde cayeron 
diversos camaradas. Por último, 
visitarán la que fué Cárcel Mo' 
délo de Madrid. 

Se cerrarán ¡os actos de er.tcs 
úitimos días con una conferencia 
del ministro sin cartera, camara-
da Rafael Sánchez Mazas. 

Simero suelto 15 cénts. 

X L I 
Cómo se chsms, o qué come e cómo 

escorrentan o raposo 
N-o Valadouro chaman o golpe 

ó raposo; pro din que o verüa-
deiro nome d'él é Peruxo, Xa se 
sabequ'é tolo po!-as pitas; pro 
cando a-as ién, come escarabe-
líos, ratos, chicharras cu carri-
cuntas, vacalouras. allos de zorro 
y outras cousas. 

Paa escorreníalo; cu seña axo* 
talo ou errábalo, no Valado.oro 
berrán d' esta maneira: 

Arraba arrabaíó, ¡ah, Peruxo .1 
Arraba arrabató, inh, Peruxo..! 

N-o val de Mondañedo, cando 
pilla algunha pita, as mulleres 
bérranlíe a'este xeito, botando 
lumes: 

¡Ladrón! |Ladrón! ¡Ladrón! 
¡Queche sirva de velenol 

0 leite callado 
O raposo y-o lobo foron a ca* 

var e levaren un ¡jucheiro de 
leite callado pra comeré 6 xantar. 

Pro o rapo£o, a pouco d'em-
pezalro traballo, púsose a herrar: 

—¡Bhi vcul... ¡Ehi voul . 
—¿Qaén te rhama? 
—Cháraanroe n-o ceyo. 
—¿E qué che querer? 
—Bautizar un sfi lado. 
—Val logo aló, qu'd ceyo non 

tny qu-í rf-.'oeiarse, 
Marchen o raposo, collea o 

puchairo e papouU'a tona 6 
leite. 

O lobo, cando voltou o raposo, 
perguntoulie: 

—¿B cómo lie puxeches? 
—Púxenlle Empezado 
Seguiron cavando. O raposo 

logo b^rrou: 
—¡Ehi vou .! !Ehi vou , 1 
—¿S quéo te chama? 
—Chámame miña comadre pra 

que lie boutice outro afiliado, 
—Vai logo aló. 
—Catniñou o raposo, colleu o 

xarro, boíou pol-a gorxa abaixo 
unhos tragos e volveuse, 

—¿Cómo He puxeches? 
—Púxenlle Mediado. 
—Voíveu o raposo a herrar: 
—¡Ehi.vou . ! ¡Hhi vou...l 
—Pro ¿quén rayo te volve a 

chamar? 
—Chámame miña comadre pra 

que lie bautice outro afiliado, 
—¡Mala centella! ¡Cántos efi-

lladosl 
Pro ,. vsi, vai logo aló. 
—Marchou o raposo e papón o 

leite que quedaba n-o pucheiro. 
O voltar, perguntoull'o lobo: 
—¿CómoÜe puxeches? 
*—PúxeoUé Acabado. 
Chegcu a hora de xantar; pro 

com' o xarro estaba valeiro, pu-
xéronse a rifar o raposo y-o lobo. 

—Fuches tí quen papou p leite, 
decía o lobo. 

—Non, eu n-o-papei, que quen-o 
papou non foi outro mais que tí. 

Por remate acordaron qne 6 
que lie sudase a barriga, fora o 
larpeiro d'o ieite, 

Deitáronse n-o chao O lobo, 
como sstivera cavando sempre, 
quedouss dormido; y-o rrposo, 
entón, mexcu por é:, despertouno 
e díxolie: 

—¿Ver? ¿Tí ves? Súdach'a ba
rriga. ¡Tí fuches, tí fuches o que 

papou o leite! ¡Eres un bon lar-
fónl 

Arriba corpo 
Un raposo atopábase acarón 

d'un río y-un lobo, que por alí 
pasou, 0 velo, díxolie: 

—¿Qué fas ahí, ai Peruxo? 
—Estou matinand'o . xeito de 

poder pal-o río. 
—Si qués, pásete eu. Monta en 

mió. 
Y-o raposo, é tanto que monta

ba, dixo: 
Arriba corpo 
Y-arriba zancas, 
Que n-éste mundo 
N-hay senón chanzas. 
QuBPdo Lence Santar e Guitíán 

D'o noso libro inédito «Folklore 
d' as térras de Mondañedo, Santiago 
e Sarria». 

Una jomada de terror de 
la aviación roja 

Estccolmo, 15—Todos los pe
riódicos coincideu en afirmar que 
la jornada de ayer en Finlandia 
fué de verdadero terror a conse
cuencia de los salvajes bombar
deos de la aviación soviética. 

Se calculan en 400 los aviones 
que tomaron parte en estas cri
minales acciones. Sobre Karis, 
más de 100, sobre Rehimski, 200; 
sobre Abomy, más de 300; sobre 
Rajam&ki, Tammersfors, Lahti 
y Kexhoin. La ciudad de Vasa 
fué también intensamente bon-
bardeada. 

Los medios psra hacer frente 
a los incendios son insuficientes 
Las bombas rusas han causado 
daños en las vías férreas y en 
las ííüeas te'efónicas. jamás, 
desde el principio de la guerra, 
fueron tan brutales y violentos 
los bombardeos. 

E l «Stokholm Tidnigen» publi
ca un patético llamamiento para 
que se envíen a Finlandia con 
toda urgencia los aviones que 
necesita para hacer frente a es
tas agresiones. El periódico afir' 
ma que es seguro que si Finían" 
dia contase con el número suíi" 
cíente de aparatos de caza, sería 
dueña en los aires como lo es en 
tierra, e impediría que estos 
bárbaros bombardeos pudieran 
realizarse. 

Causas que determinan el 
cese de los beneficios de! 
Snbsidío al Combatiente 

E l artícu'o cuarto del Decreto 
de 16 de mayo de 1930 determina 
que cesarán los beneficios de' 
Subsidio al Combatiente, entre 
otras causas: Primero. Cuando 
se reincorporen a las ocupacio
nes que tenían con anterioridad 
al Movimiento.—Segundo. Si al 
servicio de reincorporación o la 
oficina de colocación les propor
cionan trabajo p r un tiempo no 
menor de cuarenta días.—Por 
negarse a aceptar la colocación 
o si la renunciara por su propia 
conveniencia, y Cuarta, Por ex
pulsión del trabajo, a consecuen 
cia de faltas graves cometidas 
antes de terminar el plazo de los 
40 días" 

En relación con en el primer 
caso, está el artículo 90 de la Ley 
de 21 de noviembre de 1931, que 
declara que no puede darse por 
terminado el contrato del traba, 
jo debido a ausencia motivada 
por el servicio militar, siempre 
que el obrero se presente dentro 
de |¡os dos meses siguientes a la 
fecha del licénciamiento, que 
dando facultado el patrono, en el 
momento en que aquéi se presen' 
tó, para prescindir de los servi
cios del que hubiese ocupado su 
puesto. 

Con referencia al segundo ca
so, está ia Legislación del Nuevo 
Estado, recogida en otras, en la 
orden de 14 de octubre de 1937, 
que obliga a los patronos de cual 
quier actividad industrial, comer' 
cial o agrícola, empresas y parti
culares, que hayan tenido o ten' 
gaa en lo sucesivo a'gún profe
sional, empleado u obrero milita
rizado o momi iz?po, a presentar 
una relación jurada, con los de-

a &9sym9«&s&&L. Mi i,1 'itüiftn̂  
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talles que determina su artículo 
tercero, y bajo ia sanción que de 
termina el artículo cuarto, que 
será multa de 50 a 5 000 pesetas, 
lo mismo por la fa'ta de presenta
ción de las declaraciones, que por 
la comprobarión de inexactitudes 
en la misma; el Decreto de 14 de 
octubre de 1938, que extiende la 
obligación de hacer la declara
ción, a los mpvilizados, militari
zados o que voluntariamente se 
hayan incorporado a fi as, y a los 
patronos les obliga a presentar 
además, otra extensiva a los téc
nicos, emp eados, u obreros que 
habrán de despedir y de los que 
habrán de admitir al trabajo, vol' 
viendo su artículo sexto a ratifi
car las sanciones de la ürdsn ya 
citada, no óio por ta falta de 
presentación de las rtiaciom-s. 
sino también para toda infracción 
relacionada coa la materia de 
reincorporación de ¡oscombstien' 
tes al trabajo Está después el 
Decreto de 25 de agosto último 
Sfeüalando el número de vacantes 
que habían de adjudicarss a ios 
ex-combatient^s, e impone a los 
infractores la sanción de multa, 
también de 50 a 5 000 pesetas 

Los casos tercero y cuarto son 
de otra índole, afectan al que tra
baja y só!o é: sufre las conse 
cuencias. 

A; te este rápido examen de la 
legislación y por si afgún patrón 
ha admitido al trabajo a sus anti
guos técnicos, empleados u obre' 
ros, que llegaron desmovilizados 
y no io comunicó a la oficina de 
colocación, se previene a ios di
rectores y gerentes de empresas, 
fábricas, comerciantes, industria* 
Ies, contratistas y, en general, a 
todo el que haya dado trabijo a 
los ex combatientes, de la obü 
gación en que están de hacerlo, 
pues comprobada la ocu tación 
se les hará responsables de los 
subsidios percibidos por sus em' 
p eados u obreros desde el día en 
que le haya admitido al trabajo, 
aparte de la sanción gubernativa 
y ia de orden penal, a que se ha' 
gan acreedores. 

Por otra parte se recuerda a 
las citadas entidades de la obliga 
ción en que están de admitir a los 
ex combatientes que quieran io' 
corpororse a su anterior trabajo, 
de acuerdo con el citado artículo 
90 de la llamada ley de Contrato 
de Trabajo. 

La C'oruñ?., 15 de enero de 
1940,—E( jefe de ía Comisión 
Provincial, Marcial del Río y 
Díaz (Rubricado). 

M é del inmilio M vapor 
i i 

Cádiz 15—Los náufragos de 
«Cabo San Antonio» cuentan la 
manera en que sucedió el sinies 
tro y la odisea que han sufiido. 

El «Cabo San Antonio» había 
salido de Buenos Aires el día 15 
de diciembre, el 16 de Montevideo 
y el 19 de Santos (Brasi') E l in 
cendio se registró a los diez días 
de navegación; esto es, el día 29 
a las ocho y media de la noche, 
cuando el pasaje acababa de ter
minar ia comida. Paite de la ofi 
cialidad estrba aún en el come 
dor. 

E l incendio se inició en la coci
na y pasó inmediatamente a 
puente y a toda la cubierta baja 

El personal de! buque se dedicó 
a la extinción del fuego, en tanto 
que el personal de fonda se ocu 
paba de salvar a los pasajeros 
que se hallaban en sus cámaro 
tes. Do señoras, u^a de ella, de 
avanzada edad, que ocupaban los 
camarotes números 20 y 30, fue 
ron sacadas con síntomas de 
asfixia. 

E l fusgo quedó cortado al pa 
recer, pero momentos después 
volvió a incrementarse, pren 
diendo en uno de los depósitos 
de petróleo, a pesar de los esf uer 
zos para impedirlo. El fuerte 
viento que hay siempre en aque 
líos lugares, conocido por los 
marinos con el nombre de «calle* 
jón de Cabo Verde», hizo que las 
llamas prendieran rápidamente 
en todo el buque. Este tuvo que 
ser abandonado hora y media 
rnás tarde por c; den del capitán, 
ante el temor da que los botes 
salvavidas fuesen tsmbién presa 
de las llamas. L\ oficia'.idad fué 
Ig Ú.ÍÍÍDH en abandónar el barco, 
quesrauna hoge^ra inmensa a 
:as diez de la noche. 

Dos de ios botes ya se habían 
quemado y en los: seis restantes, 
de gran capacidad, provistos de 
agua, galletas, conservas y otros 
viverés, se alejaron iodos de la 
motonave en la que se sucedían 
algunas explosiones al prender 
las llamas en los depósitos de 
combostib!. s íquidos. La esta* 
ción de radio fué colocada sn uno 
de estos botes y no* cesó de lan 
zar Lamadas de auxilio. Así per 
manecieron los náofrpgos coa us 

De la vida local 

UNA NUEVA PRODUCCIÓN 
DE BEY ALV1TE 

El distinguido periodista compoa-
telano, autor de brillantes crónicas 
y alma enamorada' de las tradicio
nes jacobeas, a las que viene can
tando, sin interrupción, deüde hace 
más de veinte años, acaba de dar a 
uz una nueva producción, fruto, 
como todas las anteriores, de su 
gran amor a Oompostela y a sua 
cosas, a las que dedica sus mejorei 
y más encendidos cantos, en la 
exaltadora pasión de su fervor reli
gioso y patriótico, que le anima y 
le impulsa a realizar, anualmen e, 
ese alarde de constancia de interéi, 
de celo, de cultura... r fleja la en 
IUS interesantes monografías a ka 
cFiestas Patronales Santiaguesas>, 
en las que vierte todo su caudal de 
conocimientos, haciéndose acreedor 
a la gratitud, a la consideración y a 
la estima del pueblo de Santiago, 
pues que lo honra y lo enaltece con 
la importante y curiosa recopila
ción de su vida jacobea, contenida 
en sus manifestaciones de fe cris 
tiana, vivo y alentador exponente 
de nuestra inmortal grandeza. 

En esta última monografía, que 
tenemos a la vista y hemos leído 
con agrado, por la gentileza que ha 
tenido su autor con los Directivos 
de la <Archicofradía del glorioso 
Apóstol Santiago», obsequiándolos 
con los primeros ejemplares, trata 
Rey Alvite del movimiento jacobeo 
de los años de 1937, 38 y 39, acer
ca del que se extiende con proliji
dad de atinados y pertinentes deta
lles, ofreciéndonos una reseña com
pleta y acabada del Año Jubilar 
de 1937, que tuvo su iniciación el 
día 31 de diciembre de 1936, con 
la apertura de la Puerta Santa, o 
de los Perdones, y se prorrogó, 
por una gracia especialísima, con
cedida por á. S. el Papa Pío X I , 
a todo el año de 1938, en atención 
a las circunstancias tan críticas por 
que atravesaba nuestra Patria, en
vuelta en la vorágine de una guerra 
sin precedentes, para cuya victoria 
necesitábamos la ayuda poderosa y 
eficaz del Patrón de España, alcan
zada, cabe su imagen y sus reli-

frío intensísimo y mar muy grue* 
sa, que hizo volcar uno de los 
botes, hasta que, dieciaveve bo* 
ras después, se presentó e: des' 
tractor francés «Casard». Este 
lanzó una g isoliuera al agua y 
remolcó a los botes, y a poco to' 
dos los náufragos pasaban a bor 
do del destructor, cuyos tripulan" 
tes obsequiaron y atendieron a 
los pasajeros del barco español, 
que no pudieron salvar ni equipa* 
jes ni dinero 

E l destructor francés perma' 
neció en torno al «Cabo San An' 
tonio» desde las tres y media de 
la tarde del día siguiente al del 
incendio hasta launa de lama* 
drugsda, o sea diez horas, por 
ver si era posible salvar el barco. 
Cuando se comprobó que no era 
posible, el comandante del des* 
tructor ordenó disparar sobre 
los restos del barco naufragado, 
para sumergirle totalmente y 
evitar así que pudiera ser un pe' 
ligro para la navegación Enton* 
ees el destructor puso proa a 
Dakar y empleó eu la trevesía 
diecinueve horas, en las que los 
marineros franceses cedi¿roa 
sus camas a las señoras y hom* 
bres de más edad. En Dakar han 
permanecido los náufragos nue* 
ve días, hasta que han sido lecc-
gidos por el «Ciudad de Alicante» 
que los trasladó a Las Pa'mas, 
en donde parte de ellos embirca-
ron en el «Ciudad de Cádiz», 

La oficialidad del «Cabo San 
Antonio» que ha desembarcado 

S Iny, es la siguiente: 
Capitán, don Bonifacio Arrlza-

balaga, de 57 años, natural de 
Pontevedra; segundo ofici a, Ul" 
piano Anchaca, de 42 año?, de 
Barcelona; Jenaro Martínez Gar
cía, de 51 años, primer sobrecar' 
go, de Ortega; Martín P^gona-
barrega, de 45 años, jefe tí * má-
quin s, de Barcelona; Manuel 
García de Francisco, de 50, ma* 
yordomo, de Poetevedra. y Fer* 
mín González de la Llama, 
segundo jefe de fonda, de Sestao. 

Entre los pasajeros que han 
llegado, figuran los fammares 
del cónsul de ia Argentina en 
Barcelona, los cuales Seguirán 
visje esta tarde El cóasu l legará 
esta tarde en el «Ciudad de Sevi
lla», para recoger a sus fami
liares. 

La carga que conducía el «Ca
bo S?Í2 Antonia» d>;de América 
pfra Cádiz y BarceUms. era de 
11 OOOtoce'údas. 



quias, cón nuestras diarias oracio
nes y las de ios incontables pere
grinos que, desde las más lejanas 
tierras, vinieron, en aquellos años 
que nos describe Rey Alvite, a ren 
dir pleitesía y adoración al Caudi
llo espiritual de España, por el que 
aparecemos y somos grandes ante 
la historia y ante el mundo. 

Qodrés Sánchez 6. fldanza. 
(Couclairá).; 

s]^OTraCÍAÍ": 
Víctima de rápida enfermedad 

sofrida con resignación cristiana 
ha rendido su vida al Todopode
roso el que fué honrado y labo' 
rioso empleado de la empresa 
Plácido Gástelo, don Eugenio 
Iglesias Turnes. 

De carácter afable y servicial 
supo captarse las simpatías de 
todos cuantos ¡e trataban y baja 
a la sepultura a la temprana edad 
de 46 años 

Mañana miércoles a las doce 
tendrá lugar en la iglesia del 
Pilar el entierro por su eterno 
descanso. A las cinco de la tarde 
será la conducción de su cadáver 
al cementerio de Boisaca desde 
la casa mortuoria Puente Sarela. 

A su atributada esposa e hijos 
y demás familiares, entre los 
cuales se encuentran los apre 
ciabies convecinos y amigos don 
Gerardo Igíesias, don Amancio 
Gómez y don Leonardo Cerquei' 
ro, testimoniamos nuestra since' 
ra condolencia. 

o 
En Almería ha sido pedida la 

mano de la bella y distinguida 
señorita Pepita Ferrer Piquero, 
para el doctor don Tomás H^r 
guindey Harguindey, Inspector 
de Sanidad Exterior de Aiicante. 

Entre los novios se cambiaron 

CAPITOL. 
Mañana miércoles 

LA U S DE ORO 
Jueves iSensacional! 
Clara Je lima en el río 

los presentes de rigor. L a boda 
se celebrará en breve. 

Hállase enfermo, aunque por 
fortuna no de gravedad, nuestro 
esúmado amigo el competente 
médico municipal don Antonio 
Maceira Puente', al que deseamos 
pronto alivio. 

o 
En su doínicilio de Pesqueiras 

(Salvatierra), apareció muerto 
Manuel Rodríguez, de 65 años de 
edad, el cual vivía sólo. 

De la diligencia de autopsia se 
vino en conocimiento que falleció 
a consecuencia de congestión 
cerebral. 

o 
En la Administración de Lote

rías de la Calderería se han reci
bido hoy los fondos necesarios 
para el completo pago de los 
muchos'premios y centenas que 
han correspondido a la misma en 
el primer sorteo de este Año Nue
vo, celebrado el día 2 A cobrar. 

o 
La Asociación de los «jueves 

Eucarísticos» habrá de celebrar 
con extraordinaria solemnidad el 
XII aniversario de su fundación. 

La comunión general será a 
las ocho y la Misa solemne a las 
doce. A la terminación de la Misa 
quedará expuesto el Santísimo, 
que será velado por los coros de 
los «jueves». 

A la terminación de los ejerci
cios de la tarde se celebrará la 
jura de la bandera y renovación 
de la imposición de medallas. 

Los cultos de este día los sufra
gará, como en años anteriores, 
la señorita María Perezsanz Es
teso. 

o 
En la rifa de una imagen del 

Niño Jesús, verificada el domingo 
último en la portería del conven" 
to de San Pelayo, salió premiado 
el número 814. 

o 
Le fueron concedidas licencias 

de uso de armas de caza y para 
cazar a los siguientes vecinos de 
este término municipal: 

Señores don: ]osé Casas Lodei' 
ro, Ramón Salgado Cividanes, 
Pedro Amado Irimia, Jesús Ante 
lo Rodríguez, Gerardo Amigo 

Lera, Ignacio Noya Pegito, Ma
nuel Pardiñas Laporta, Ramón 
Frade Budiño, losé García Sal 
vador y José Madriñán González. 

O 

Por fuerzas de Carabineros de 
Lovios (Orense) han sido apre 
hendidos tabaco, tachuelas, mu* 
niciones y azúcar. 

Por las de Acivedo fueronapre-
hendidos bacalao, azúcar, tocino, 
una batería de cocina, cinta elás
tica y otros artículos. 

Por la de Jacebames, tejidos. 
Por la de Ribadavia, carne de 

cerdo. 
o 

Recibiéronse en la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia de 
esta ciudad salvaconductos expe
didos para los señores don: Be' 
nigno Piteira Fernández, Ramón 
Villanueva de Castro, Gustavo 
Várela Radío y Ramón Fernán1 
dez Vázquez. 

o 
Hízose hoy en el Registro Civil 

la inscripción natalicia de José 
Rodolfo Conde Sánchez. 

• • % o J - \ 

En la Capilla del Pilar, admira
blemente adornada, santificaron 
sus amores los jóvenesdon Emilio 
García Morán, prestigioso indus' 
trial de Marín y la bella señorita 
Celia Sánchez Santiago, de esta 
ciudad 

Bendijo la unión el ecónomo de 
Santa Susana, don Cándido Va' 
reía Martínez, quien pronunció 
una elocuente pláticaj alusiva 
al acto. 

Apadrinaron a los contrayen" 
tes don Cándido Sánchez Santia* 
go y su esposa doña María García 
Suárez. 

Firmaron el acta como testigos, 
don Manuel Banet Fontenla, no' 
tario de esta ciudad; don Manuel 
Domínguez Nieto, propietario del 
«Café Imperial», don José Domín
guez Edreira, propietario del 
Café «La Mezquita»; don Ignacio 
Gómez Romero, teniente de Mi' 
riña y subjefe del Polígono Janer 
de Marín; don José San Germán 
A faro contramaestre del mismo, 
y don Ovidio Aotelo Rey, indus' 
trial de esta plaza. 

Ostentó la representación del 
señor juez el abogado don Ma 
nue! Banet Díaz Várela. 

Después de terminado el acto. 

E U G E N I O I G L E S I A S T O R N 
FALLECIÓ A LAS 8 DE LA MAÑANA DE HOY 

A £ . O S 8 O A Ñ O S D E E D A D 

Su esposa doña Carmen Porto; hijos, Manuel, José Santiago, Celia, Nieves, Juan, 
Carmen, Fernando y Jesús, hermanos María Juana, Manuela, Manuel (ausente) Ge
rardo, Encarnación, Regina; hermanos políticos y demás parientes. 

Ruegan a las personas piadosas y de su amistad se dignen 
encomendar su alma a Dios y asistan a los funerales que por 
su eterno descanso se celebrarán mañana, día 17, a las doce 
de la mañana en la iglesia del Pilar y a la conducción del ca
dáver a las cinco de la tarde, desde la casa mortüoria: PUEN
TE SARELA, 12 al Cementerio de Boisaca; favor por el cual 
le anticipan gracias. 

Santiago, 16 de enero de 1940. 

faeron obsequiados los invitados 
con un espléndido «lunch», en la 
acreditada confiíeria «La Favo" 
rita». . 

Los novios, a !os que deseamos 
machas felicidades en su nuevo 
estado, salieron en viaje de luna 
de miel, recorriendo diversas ca' 
pitales de España. 

o 
Por infringir el reglamento de 

hospedajes el Gobernador civil 
de Pontevedra, impuso una multa 
de dos mil pesetas al vecino de 
Carril-Viilagarcía, don José Mar
tínez Fontán. 

o 
En el Negociado de Quintas 

del Ayuntamiento deben compa* 
recer, el alférez don José Martín 
Navarro, el padre del soldado 
José Luis García Suárez, José 
Recioy Vieites, Jesús Casal Tur' 
nes y Ramiro García Qaintáns. 

o 
Le fuéconcedido salvoconducto 

para salir de España al vecino de 
esta ciudad, don Salvador Cabeza 
Anido. 

O 
El Juzgado municipal de E l 

Ferrol del Caudillo ordenó la 
autopsia al cadáver de la joven 
de 22 años Dolores Rivera Cas' 
tro, la cual falleció en su domici 
lio de Caballo Blanco, ignoráo' 
dose las causas de su mnerts, si 
bi-:a se tiene la creencia que fué 
a causa de un aborto provocado 

También aquella autoridad or* 
denó la autopsia al caaá.ver de 
Manuel López Leira, de 48 años 
viudo, fotógrafo ambulante y re 
sidente en la Graña, el cual fa* 
lleció en la noche del sábado sin 
asistencia facultativa, a conse' 
cuencia de un vómito de sangre, 

<> 
Los exámenes de asigaaturíís 

del Plan de 1903 en e! actual mes 
de enero, en el Instituto Nacionul 
de Enseñanza Media de Santiago, 
tendrán lugar el día 18, a las 
nueve de !a mañana en panto, 
por el orden que en el tablón de 
anuncios está señalado. 

Entre las cuentas ayer a pro' 
badas por la Comisión gestora 
provincial se destacan: una de 
35 284 pesetas, por estancias ceiV 

sadas en el Sanatorio de Conjo 
por dementes pobres de esta pro" 
vincia, durante el mes de noviem' 
bre; otra de 29 380 de gastos en 
la casa de Misericordia; otra de 
50 61375, en julio, en el Hospital 
provincial de Santiago; otra de 
36 952 81, en agosto, en el mismo 
establecimiento; otra de 43.738 44 
de septiembre, también en el 
mismo establecimiento; otra ídem 
idem en octubre, que importa 
45.823 07 pesetas. 

También se acordó qui el Plan 
de conservación de carreteras 
provinciales del año 1930 y los 
proyectos redactados comprendí' 
dos en el mismo sean aprobados 
como Plan y Proyectos del pre. 
senté año de 1940. 

el se* Nota facilitada ayer por 
ñor gobernador civil: 

«Reunidos ante mi Autoridad 
el señor Delegado de Trabajo y 
el Delegado Provincial Sindical 
de Falange Española Tradicio' 
nalista y de las Jons y habiendo* 
se ya aclarado por orden del Mi* 
nisterio de Trabajo la resolución 
del mismo, que la Delegación hi" 
zo pública en la Prensa del día 
4 del actual, en el sentido que, 
anticipó la Delegación Sindical 
de Falange Española Tradicio-
nalista y de las Jons y que con" 
cretará en nota aparte la referí* 
da Delegación; este Gobierno ci' 
vil hace público su decidido pro" 
pósito de velar oor el supremo 
interés de España exigiendo in* 
exorablemente de todos los pro' 
ductores, sean empresarios u 
obreros el exacto cumplimiento 
de lo que ia Superioridad ha re' 
suelto, en la iatsligencia de que 
aparte las medidas de orden gu' 
bernativo que crea del caso adop* 
tar, el infractor será juzgado con 
arreglo ai Bando de Guerra. 

La Coruñ^. 15 de enero de 1940 
El Gobern-id 
Aspe V'á&éifj: 

C1711 Eoii io de 

En ta mad :gada de ayer y 
cuando de d Cabo de Cruz se 
dirigía a Pa b h del Caramiñal 
ua racú patroueadj por su pro' 
pietcirio y dos Ú4 sus hijos y Jus 
to Paréela, un descuido al parecer 
motivó 'á exolxióa de una lata 
dí g4Solina qae tleyábaa a borclo 
aícanz^udaV;i explosión a este 
ú timo y a i s h jo:J ds! citado 

Por incumplimiento de sus obli
gaciones reglamentarias se ha 
procedido a la detención e ingre
so en la cárcel, a disposición de 
la autoridad judicial, de Bernar 
diño Torres López, ex gestor del 
Ayuntamiento de Cerdedo; 

o 
Para informarles de un asunto 

que les interesa, relacionado ron 
la entrega de su heíencia, según 
comunica el Consulado general 
de España en Londres, deben 
ponerse en comunicación con el 
Gobierno civil, los que se crean 
legítimos herederos del finado 
marinero, subdito spañol losé 
Prasedo, al que se da por Lacido 
en L a Coruña, en 1891; que ha 
navegado en barcos ingleses 
desde octubre de 1919, y, según 
se dice, tiene una hermana lia1 
mada Soledad Prasedo, en el 
pueblo de Renoid. 

O 

Sanciones impuestas por el 
Gobernador civil: 

A Arturo Vaiiño Vidal y Do' 
lores Regó Laranga, de Riveira, 
multa de 250 pesetas a cada uno| 
por tener abierto su estableci
miento de bebidas a deshora y 
despachar vino a menores, 

A Juana Olveira Calviño y 
Manuela Vilas Martínez, 100 a 
cada una, por tener abiertos sus 
establecimientos de bebidas: 

A José García Calo y José 
García Vidal; de Son, 250 a cada 
uno, por embriaguez y escán' 
dalo. 

P R I N C I P A L 
Mañana miércoles 

Morena Clara 
INTBRPEETES: 

IMPERIO ARGBNTINft 
y MIGUEL LIGERO 

PRIMER ANIVERSARIO 
X>33 

D.a Julia March López 
One fallecí 

D E N C G U E I K A 
en Vlgo el 17 de enero de 1939 

r > . IP, 
Su esposo, hijos, madre y demás familia 

suplican una oración poi* su alma 
El acto fúnebre que tendrá lugar mañana 

miércoles a las once, en la Iglesia Conven
tual de los PP. Franciscanos, será aplicado 
por su eterno desean so. 

Santiago 16 de enero de 1940. 

EUGENIO IC1 
F a l l e c i ó a l a s 

T O R N E S 
m a ñ a n a d e h o y o c h o d e I 

A LOS 46 MÍOS I 

L a Empresa P L A C I D O CASTBLO 
? f tici|f ^ sen+sible pérdida e invita a las personas de su amistad asistan a los funerales oue ñor 

su eterno descanso tendrán lugar mañana, día 17, a las doce de la misma, en la iglesia 1 ^ ^ ^ Y \ 

la ¡ZTZnido6qZ ŜŜde Boi8aca'que tendrá lugar ese mismo día'a f ^ y é ¡ 
CASA MORTUORIAi PUENTE SARELA, 12. 

Santiago, 16 de enero i3e 1940. 


